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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERlO DE LA GUERRA

MARíA CRJSTI1~A

l\IARíA CRISTINA

MARíA CRTSTINA

PARTE OFICIAL
REALES DECRETOS

Con arreglo á lo que é!etermina la excepción octava
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febro
ro de mil oqhocientos cincuenta y dos, do acuerdo con el
Consejo de Ministros y á propuesta del de la Guerra.. en
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y
como Reina Regénto del R-eino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, du
mnte el plazo de cuatro a:l1os, de piedra sillería, sillarejos,
mampostería, losas, adoquines, morrillo, grava, canto ro
dado, guijo, arena, cales, cementos, yeso, maderfM'J, zinc,
clavaz6n y herrajes de puertas y ventanas, con destino á
las obras que se ejecutan en las plazas de Oviado y Gijón
por la Comandancia de Ingenieros de este último punto;
debiendo sujetarse su. adquisición ti las condicionas y pre
cios límites que l'Ígieron en las dos subastas consecutivas
celebradas, en las cuales no pudieron contratarse dichos
materiales por falta de licitadores.

. Dado en Aranju0z á diez y ocho de mayo de mil ocho
cientos noventa y uno.

. El l,Iinistro de la GuenA,

MARCELO DE AZCÁRRAG.A.

Con arreglo á lo que determina la excepción quinta
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febro
ro' de mil ochocientos cincuenta y dos, do conformidad
con el dietamon de ir. Sección de Guerra y Marina del
Consejo de J.<Jstado, de acuerdo con el Consojo do Minis
tros y á propuesta dol de la Guerra, on nombro do Mi Au
gusto Hijo 01 Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Ro
gente del Reino,

Vengo en autorizar al Musco do Artil10tía p;tm fino
adquiera, por gestián diroclR., de las fábricas de Rottweil
(Bamburgo), y Santa Bárba1'a (Oviodo), dos partidas do
pólvora pal'tI. fusil, que l)odrán elovarso cada tlIlft hasla

treinta toneladas, sufragándose los gastos de adquisición
con cargo á los fondos dol Material 4é Artillería.

Dado &11 Aranjuez á di9Z Yocho de mayo do mil ocho
cientos noventa y uno.

El :Ministro de la Guerra,

M.ARCELO DE AZOÁRRAG.A.

Con arreglo á lo que determina la excepción octava
del artículo sexto del 1'Olal decroto do veintisiete de febro
ro de mil ochocientos cincuonta y dos, de acuerdo COn 01
Consejo de Ministros y á propuesta del do la Guerra, en
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y
C0111.0 Reina Regente del Reino,

Vengo on.aprobar el convenio celebrado el día vein
tidós de enero último entre 01 comisario de guerra de
Cádiz y Don Ricardo de Sobrino y Compañía, consig
natarios dol vapor Pilar, para el transporte do diez y sois
mil quüúentos kilogramos de pólvora, desde Cáeliz á San
Sebastián, por el precio total de cuatro mil doscient.'ts
veintisiete pesetas cuarenta y ocho céntimos,' al respecto
de diez y ocho el quintal métrico, precio límite que rigió
en las dos subastas !intentadas, y en las cuales no pudo
contratarse este servicio por falta de licitadores.

Dado en Aranjuez á diez y ocho de mayo de mil ocho·
cientos noventa y uno.

El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AZCÁRRAGA.

Con arreglo á'lo que determina el real decreto de dos
elo mayo de mil ochocientos setenta y seis, de acuerdo con
el Consejo de Ministros y á propuesta del de la Guerra, en
nombro de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y
como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la prórroga, por término de un
['<uo, del contrato aprobndo por Mi decreto do (Hez y ocho
de junio do mil ochocientos noventa, para el arriendo de
ltt casa propiedad de Don Vicente Roig, con destino tí la,
Intendencia y Dirocción Subinspección do Sanidad Mili·
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iO.1I. SECCIÓN

AZCÁRRAGÁ

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
Ayuntamiento de la ciudad do Aleañiz, en 6 de agosto últi
mo, solicitando abono de 65.558'37 pesetas, segunda mitad
do mayor suma que tiene reconocida de crédito á su !ávor
por gastos de fortificación de dicha plaza, durante la últi
ma guerra civil, el Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la
Heina Regente del Reino, de acuerdo con lo infol'~ado;por
la Im!pección General de Adminístl'ftCión Militar, se ha dig
nado resolver se manifieste al expresado municipio, que no
consignándose en el presupuesto cantidad :il-guna para aten
der al pago de todas las obligaciones de esta índole, no pro
cede hacerse el abono que solicita. hasta tanto que se acuer
d~,_por una)pcdida legisla,tha, la_ forllla, en que ha de rea
lizarse el reintegro, según dü'pone el arto 4.0 de la real or
den de 30 de junio de 1879.

Do la de S. M. lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de mayo de 1891.-

AZCÁllRAGA

Señor Inspector general de Administración 'F-.!ilitar.

Señoros Capitanes gcUürales de Castilla la Nueva, Castilla
la Vieja, Valencia, Aragón, Burgos, C:atal~ña, Ga1icia, An"
dUh!CÍlI, Granadá, Islas Baleares y Canaria..

INDEUNIZACIOm:S

AZCÁRRAGA

Sefíor Capitán general de Navarra. ,

Señor Inspoctor generlJl dQ Administración Militar.

Seiior Capitán general de Aragón.

Seíior Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar las comisiones
conferidas al personal comprendido en la relación quo á,

continuación se inserta, que da principio con D. Julio Casa
seca y Dominguez y termina eon D. Nicolá.s Caseres y Baulén,
declarándolas indemnizables con los beneficios do los ar
ticulos del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y domás efcctos. Dios guarde él, V. E. muchos años. Ma
drid 1~ de roRYO de 1891.

Excmo. :3r.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 1.0 de agosto último, promovida por el
Ayuntamiento de Unzué, solicitando abono de 997'32 pese
tas, que como indemnización le fueron concedidas por las
obras de defensa realizadas en dicho pueblo, durante la úl-

.. tima guerra civil,.l Rey (q. D. g.), yensúnombrelaReina
Regente elel Reino, de acuerdo con lo informado por la Ins
pección General de Administración :Militar, se ha dignado
resolver se manifieste al expresado municipio, que no con
signándosc en presupuesto cantidad alguna para atender al
puga de las obligaciones de esta índole, no puede hacerse el
abono que solicita hasta tan~o que se acuerde la forma en
que ha de realizarse, f::cgun determina el arto 4." dfl la real
orclcn de 30 de junio de 1879.

De la de S. 11. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 18 de mayo de 1891.

~eñor Inspector gen{'rnl de Administ!"ación Militar.

Beñores Capitán general de Castilla la Nue';a é Inf'pcctor ge
neral de Artillería.

LZC..\Rl'tAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Inspectores generales de Cahallería y Administráción
Militar.

Excmo. Sr.: S. M.luReina Regente del ReiNo, en nom
bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nom
brar mi ayudante de campo como Ministro de la Guerra, al
coronel de Artillería, D. Guillermo O'Shea y Hurtado de Cor
cuera, el cual desempeñaba el mismo cargo en su anterior
empleo. Dicho jefe porcibirá. sus haberes y raciones para
caballo en la forma que determina la real orden de 16 de
septiembre del año próximo paEudo.

De la de S. 1.1. lo digo á V. E. para fiU conocimien~oy
efectos consiguIentes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 18 de may<? de 1891.

1.11. SECCIÓN

Señor Capitán gencral do Castilla la Vieja.

8eftore5 In5pec~oro::; ¡;Gneralos de Oaballería y Administ,ración
Militar.

DESTINOS

Excmo. Sr.: S. :M. la Reina R.cgen~c del Reino, en nom
hre do su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), so ha servido nom
Lrar ayudante de campo del generúl de brigada D. Cllye-;;ano
Melguizo y González, gouoruador militar de SnJumanea, al
comandante de Caballería, D. José Castaño Guzmán, que en la
nctualidad pcrtene,~e al 4.o Depósito de Sementales.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
eicctos c()nsigni~ntcs. Dios gunn1c á V. E. runchos aÜOf\.
Madúd 18 do mayo (lo 18m.

REALES· ÓRDENES

El :Ministro de lit Guerra,

Af41tCELO DE AZCÁRRAG"~.

MARíA ORISTINA

tar de Valencia, por el mismo alquiler de siete mil qui
nientas pesetas y bajo iguales condiciones que las estipu
ladas en dicho contrato.

Dado en Aranjuez á diez y ocho do mayo de mil ocho
cientos noventa y uno.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que, con fe
cha 18 del actual, dirigió á este Ministerio el general de bri
gada D. Cayetano Melguizo, gobernador militar de Salaman
ca, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer que el com:mdunte de Ca
hallería, D. Manuel Rodríguez Losada, ceso cu el cargo de
ayudante do campo de dicho genera}; quedando en situa
c~ón de reemplazo y á disposición dd Inspector general do
JiU armá para nuevo destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\h
drid 18 de mayo de 1891.
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Comisiones oonfaridasDisliriltoll
I ArticuloR del re-

glamento y real
üUQr-o¡; Cll>lle8 ROMBRJDSl orden en que es-

\ .. tán comprendi.

1 ~
-------¡Regto. Ini.a Rva. de Ocuña ...•• l.er teniente •••••••.• D. Julio Ca8aseca y DO~~~~:2;:...... 24 lA Toledo y Ocafia, conduciendo caudales.

IIdem de Colmenar Viejo..••••.. Otro................ » Miguel Núñez I{oelriguez. • • • • •• . • • . 24 A Colmenar Viejo, con el mismo ohjeto.
\~egto. de Inf:a de !,~6n Otro::.............. » José ~'Tarcía?, García '" 10 Y 11 lA esta corte desde Alcalá de Henares, como defensor de una cauBa.
Cuerpo JurídlCo l\f1l1tar " Au:x;111ar . • • • • • • • • . •• »Valenano V:lllanueva.. • • • • • • .. • . • . 10 Y11 A Alcalá de Henares, á asesorar un consejo de guerra.
Regto. Húsares de Pavía •.••..• Capltán............. »Andrés Agmrre Pacheco........... 10 Y 11 1
Idem Inf. a de Cuenca.. - ...•..• Otro................ »Franc.isco.Pierra y Gil de Sola...... 10 Y 11 A Aranjuez, como vocales á un consejo de guerra.
ld.em Dragones de Montesa •.••. Otro ...••••..•••..•. »Manuel OJeda Pestué.............. 10 Y 11
Jurídico Militar Auxiliar............ »Francisco González Rojas.......... 10 Y 11 lA Leganés, á aseSOrar un consejo de guerra.
Ingenieros Comandante..... •••. l> Víctor Hernández............ . ..•• 10 Y 11 lA O fi' 1 . t t 1 d
Administración Militar...•..... Comisario de guerra.. »José de Alfaro...... . •..•.• •••••• . 10 Y 11 ca a, a pasar a reVlS a semes ra el cuartel.

Castilla la. !line'ra. f2.oregto. de Artillería do Cuerpo 1
. de Ejército Médico 1.0 »Julio Díaz de la O......... 10 J 11 1
Regto. Iuf.a de Cuenca ....••••• Médico 2.°.... »Ce~áreoHiva CllJVO....... .•..•• 10 Y 11 . A Ciudad Roal, á nctuar en las operacionos del último reemplazo.
Tdem íd. de Saboya ....•.....•• Otro ....•...•••••. " l> Elws Con y Tres. • . • • . • • . . • . . . . . • . 10 Y 11
IdemHúsares de Pavia Médico 1.0 »Pedro de la ('ruz Serrano.......... 10 Y 11 ~
Eventualid~des ~el servicio Médico 2.° »Jer¿l1i~o Coho~ Lacas..... 10 y, 11 A Cuenca, con el mismo objeto.
Reglo. Inf. de San Fornando .•• Otro................ l) FélIx ];,chavarTl3. Urqmza....... •.• 10 Y 11
IdemHúsaresdelaPrincesa..•. Médico 1.0 » Vicente Anievas López............ 10y11 lA>': . 'í1 id
Idem Irif.a de León ..••.. , ..•.. Médico 2.°....••••••• »Alvaro Lucia Fernández .••• o... ... 10 Y 11 ) IJegovla, ¡¡ ("m .
Jefes y oficiales de reemplazo ..• Médico 1." , ..•• ».Tosé Garcút Correa o. o..... 10 Y 11 lA S . "u 'd
Regto. TnLa de Vad Rás Médico 2.° »Rafaell\1oya Rodríguez ~. 10 Y 11 \ ona, l> ¡ em 1 .

l
1.er tercio de la Guardia Civil. .. l.er teniente. .. . ..•.. »Jo¡;é Menéndez OSRorio.. • . . . ••.••• 24 ¡A Burgos, ti. retirar libramientos.
Jurídico Militar .....•.. " .•.•. Tenient~ auditor •.•. , »~os(; Encina c.~ndebat....•• , .,. •• 10 Con~inuar en Ov~edo, para mlesontr nn consejo de guerra.

. v" Regto. Iuf.a de Isabel Il l.er temente......... »José del Heal Salas .••••..••.••• o' 2·1: A VIgO desde BéJar, como receptor de reclutas.
Cp..stilia la leJa .• Idem..•..••.....•..•.•..••••. Otro .. ~.. .•.•..•••.. »Manuel Garcir\ Calvo.............. 24 )A Vigo desde Sdamanca y Ciudad Rodrigo, respeetivam0nte, co-

ldem Otro. •..••..•.....•. » Vidal Peisolén PascuaL........... 24 \ mo receptorE!A de reclutas.
Ingenieros ...•..••.••.••....•. ,Capitán. . •.. ...•.••. »Alejandro llodrígnez....... •••. ••• 10 Y 11 A I,e6n y Avila, á pasar la revista semestral á los edificios ¡¡¡di-

1 I tares.
Regio Inf.a R:va. de Hellín '1.cr teniente. • • . • • • .• » José G;arcía.Cn~~r.: •• . •..•. ,..... 24 A AllYll.eete, á ~lllcer ,efectivos libramientos.
Idem de Dema _ Otro ) JOI'"qum Hmz Ga.Cla............... 24 A Alicante, á ldem Id.
C. R. de la Zona militar de Alcoy:Otro »Francisco Albert López......... 24 A ídem íd.

. ll.er bón. regto. Inf.a de España. Capitán............. »Antonio Rubio CaEellar... •• .••• •.• 24 A Cartagena, á hl'ocerse cargo de la consignación.
ValenClll. •••••.• ·\Regto. Inf.a Rva. de Orihuela•.•• l.er teniente......... »Fernando Moreno Rarrais.......... 24 lA Alicante, á hacer efectivos lihramientos.

Idem de Vin:uoz Otro »Eduardo Itos0lló Hru.............. 24 A Castellón, á ídem íd.
Ingenieros Comandante......... »Frtlnc~sco ltaruos .. , •. ••• .•• 10 Y 11 )A Murcia, con ohjeto de reconocer el cuartol de la Trinidad.
Idem Maestro de ohras »FmnC1SCO Huelgas................ 10 Y 11 \

{

Regio Inf.~ Rva. de Segorbe ..•• l.er teniente .••. ~.... » Manuel López Navia. ••••. . . •...•• 24 lA Teruel, á hacer efectivos libramientos.
Aft'.gón Administraci6n Militar.••.•.... Con::isari~de guerra.. »Mar?elino Espollal'gas....... •.•••• 10 Y 11 lA Hues?~, como preside:Rte y secretario, tÍ. suhastar el servicio de

Idem OficIal 2. »DeHm Calvo Alvaroz.............. 10 Y 11 .\ utonsl1lO.
l.or reli. de Zapadores Minadores Capitán ») Viconte Viñarto y Cervera......... 24 ¡
Idem ...••••••..••••..•••••••. Otro ....••.•••••.••. »I.eopoldo Olay y Arglielles......... 24
ldem · .. · .. · l.er teniente ~ Juan Díaz.. 24 A POlltevedra Lu' "1 f t T O A t r-

Ot P el · d A 24' mca,"' "11 01' ·e, oro, rense, sarga, .olL'ü y
Idenl ••...••••.•. , '" •••••..•. Otro................ ») V~ rO

t
~tnca.................... 4 \ Santiago, respectivamente, como receptores de reclutas Jel·Ólti.

Idem. ro l> ¡c~n e;. orera, 2 mo reemplazo.
Idem .•...•••.••...••.•••..•.. Otro .••..•...•••.•.• »Juho BesAco .•••.•••.•.•• o..... 24

Burgos \IdeIll Otro................ »Manuel Alvarez............... 24
¡Idem :: Ot.¡:~ : »1'l.annd.Pér0z........ 24 • .
Jurídico l\Il1ltar ..••••••....... Temente audItor..... »Adolfo rrápaga Aguado ••••..• , •.•• 10 Y 11 lA Logrofio, a asesorar un ConseJo de Gnerrlt en el mes dl' marzo.
Idem , Otro " El mi¡'mo '" .. . .. 10 Y 11 A Logrofio, á ídem íd., en el mes de abril. .
Ingenieros ••.•••..•.•••••••• o. Comandante. o ••••••• D. Ramiro de Bruna y García... ••.••• 10 Y 11 lA Santander, con objeto de verificar la re"ista semestral.
Idem Otro.... l) . Antonio Ortiz..................... 10 Y 11 A Estella, Tudela y otros puntos, á ídem íd.

.Idem••••••••.••••• , •••...•.•.• Otro ...••.•••••.•.•• El mismo ...• ' •. •.• •. . •. • •••••.• ,. o 10 y!1 con earga al/A Tudela, á inspeccionar las ohras que se ejecutan en un cuartel
1 ple&Up.odela~ obr¡,¡)· de dicha población por cuenta del Ayuntamiento.
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» Isidoro Barrern Ramos, ••..••••.••.
» Antonio lferrero F,'nero ...••••••••
» Luis de la Guardia y f:iuárez •.•.••.•
» Alonso Vázq ucz Hamos ••••••.•.•••
" Victor Martínez •...•••••• ' ••••••.•
» Basilio Angulo Isasi ..••••.••••••••
» José Alvare:\ Bermudo .•...••••••..
» J:1'el'nando b1',nte.ro. _• ' •••••••••••••
» Pedro VivE'Rl Vkh, .•.•.•••••.•..••
» .Juan Pascual Vinén.t ..•.•.••.•.••.
» Carlos Gardyn Paluwr.. , •.•• , •••••
» A.ntonio l.oscertalcs 11il1&ruolo••.••
» Pablo Haro Gnerón • ' ..•••••.•••••
» .José 7,upat'~r Rodrígu('7. .••••...••.•..
'J) J.{~nnÓll l-\~riel y A~ntl.dan ••.••• " "•
» Kicolá[l CUSl1l'(!'J y llnult'n ...• , ..•••

, 1 -1 1 I J _

lA Vic11 y Cananglell, á asistir á la entrega de los locales que Otu-

l paban las factorias de utensilios.
A Lérida, ti asesorar un consejo de guerra.

jA Córdoba, con objeto dé CondUCir potroe!.

lA Fianlúcar de Barrameda, el 27 de febrero y 28 de marzo condu
, ciendo caudales. A Cádiz, el 1.0 de febrero y G do ahril á hacer
~ efectivos liLmmientos, y ti Huelva, ellO de mll.r7.0, con el mis
I mo objeto.
A Córdobu, á haber efectivos libramientos.
A Andújar, como receptor de reclutas.
A Sevilla y Euelva, 11 hacer efectivos libramientos.
A Cádiz, á idem id.
A idem id.
A ídem id.
A Estepona, como defensor de una cuusa.
A Algeciras, al reconocimiento anual de armamento del Parque.
A Almeria, ti pasar la reti1sillt sernéstral de los ecliJlcios militares.
lA Fornells (Menorca), 11 pasar la revista semestral 11 los edificios
í militares. .

(A'la Isla de Cabrora, con el mismo objeto.

1,·\ 1\Inh6n, á !lF<eSOl'ar nn. cODRRjO ele guerr'a .
lA la Villa de la Ol'otavu y l:iltlil::ó Crlmin, ,"orno fj,,¡'(:l y:,;ecre'mrio
í de una causa.
I

:'\íadt'id 18 de muyo de 18tH.

¡

f
Adíni,nistración Militar..••.•..• Oficial 2. 0 D. ToribioTaberner uízaro .

'Catr.luña .
Jurídico Militar Auxiliar............ »José de In Casa Tejeiro .

(ibJ.iéftt.::.,•••••••••• IHegto. Caz. de Galici.a (Caballería) 1.er ,teniente .•,' .. : •.. »Jesús Varala y V9.r~la., ••••.••.•••
¡Idem•.••...••..•••••••••••••• Profesor vetermarIo.. »Teodoro de BIas y l:3ulcedo .••.•••••

I
Regt{). fuI.a de Extrema<lura..•• ICapitán •••..••••.•.. 1 » Joaquin Beltrún Fúster ••••••.•••••

2,0 Dep.o de caballos semcntnlE's.I l,er teniente .
Batallón Cazadores de Segorbo .• Otro ..•.•.•.•.••••••

.1il.dalucia ,/Regto, ¡nf..lL Reserva núm. 20 ••• Otro .

,
Iden1 :nÚm. 2. , ..••••.•.••.•.•• Capitán .•...••.•.•••
Idfllli de AIgeciras .•..•.••••. " 1.el' teniente .•.••.•••
l,er Dep.o de cabaUos sementales Otro .

\}¡egto.¡nf,U de Pavía Capitán; .
Artillena . . . . . . . • . . . . • • . • • . • .• 1,er teniente •...•.•••

'Qr~nlW.lt,••.•••.• ¡Ingenieros Cnpitán .•...• , .

j
Jdcm 1.er teniente .
Aeluiinistración MIlitar Oficial 1,0 .

Islas Bal~res••.• Ingenieros .•.••. _.•....••••. " OfiCÜ11 celador .••••..
Administración Militar Oficial 3.~ .
.Turú1ieo'1vfi1itR.r. '" ..• : Tenif'nt<' ~.l1ilitor .•..•

~onarill! \:¡uez instructor permanente...•. Comandante.•.••.•••
'" - ( » Capitán .

I
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UATE1UAL DE INGENIEROS
9.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yen sunornbre la Reina
- Regente dol Reino, ha. tenido á bion aprobar el gas~o hocho

para la desinfección do un pabellón do la ciudadela de Jac:]"
y disponer que el importe del blanqueado y picaelo de pa
redes sea cargo, elada su poca impor~ancia, a los fondos de
entretenimiento de la Comandancia de Ingenieros de la pla
za, y que las 170 pesetas restantes, lo sean, previa rendiciól1
de la oportuna cuenta justificativa, al cap. 13, articnlo único
del presupuesto vigente Gastos divet'lOs é imprwistos.

Lo que de real ordcn comunico á V. E. para su cono~i

miento y efectos consiguientes: Díos i'uarde á V. E. muchOl
lños. Madrid 18 de mayo de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Aragén.
--<>c<>--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuegta
eventual que remitió V. E. en 29 del pasado, importante
32.000 pesetas, para aumentar la asignación de las obras
del fuerte Rapitan de Jaca. -

Lo que de roal orden comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde tí. V. E. muchos
años. Madrid 18 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre lit Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propueGta
cvcntualque remitió V. E. en 27 del pasado, importante
48.970 pesetas, para aumentar la asignación de las obras
del fuerte Alfonso XII de la plaza de Pamplona.

Lo que de l'(~al orden comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 18 de mayo de 1891.

AzcÁRRAGA
Señor Capitán geneTal de Navarra.

---00<>--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Roino, ha tenido -á bien aprobar la propuesta
eventual que remitió V. E. en 1.o del corriente, importante
1.013 pesetas, para aumentar la asignación de las obras de
la Manzana de Banio Verde en Torrero, de esa plaza.

Lo que de real orden comunico á V. E. para su conoci-
miento y demas electos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 18 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Al'ugón..... --
PENSIONES

8. a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen BU nombl'e laI~eil1a

Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por·el
Consejo Supremo de Guerrn y Marina, en 20 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien conceder á n.a Josefa Estévez
y Ramos, viuda del coronel, retii'udo, D. Antonio Garda del
Canto, la pensión anual de 1.725 peset~s, que le correspon
de con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y real Q1'den
de 4 de julio de 1890 (D. O. nÚm. 151), y la bonificación do
un tercio ó soan 575 pesetas anuales, como comprendida 0n
lit ley de presupuestos de Cuba de 1~'5-86 (C. L. núm. 295),
en. p'~rJ;\1uta ambos beneficios del (1'~, en importe do 2.200
püsetoo nI !'lño, clisf¡;u:ta según real Crdell do 10 de julio do

1880; la cual pensión de 1.725 pesetas y bonificación expre·
saela, ó on total de 2.300 pesetas anuales, lo será abonada,
por la E'agaduria de la Junta de Clases Pasivas, desde el 12
do febrero próximo pasado, fecha de su instancia ó ínterin
conserye su actual estado, con deducción, desde la misma
fecha, de las cantidades que haya percibido por su referido
anterior señalamiento, sin que tonga derecho á mayores
atrasos, por oponerse a ello la roal orden de 17 ele ahril
ele 1877.

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimionto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1\1r..
drid 18 de maJo de 1891.

AzcARRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva,
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

---o«>--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente dol Reino, de conformidad con lo expuesto por 01
Consejo Supremo de Guerra.y Marina, en 27 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder a n.a Ursula Díaz y
Quer()l, viuda del teniente coronel de Infantería, D. José Na
ranjo y Morato, la pensión anual de 1.357 pesetas, que le
corresponde con arreglo a la ley de 25 de junio de 1864 y
real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151), en pel'
m:llta de la del Montepío ~rilitarde 1;250 pesetas, que ob
tuvo por roal orden de 20 de diciembre de 1876; las cuales
1,350 pesetas anuales so abonarán á la interesada, mientras
permanezca viuda, en la Pagaduría de la Junta de Clases
Pasivas, desde 0113 de marzo último, fecha de su instancia,
con deducción, desde la misma fecha, de las cantidades que
haya percibido por su referido anterior señalamiento, y sin
que tenga dorecho a mayores. atrasos por oponerse á cllo la
real orden de 17 de abril de 1877. '

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demas efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. Ma
dllid 18 de mayo de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, eonformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo ele Guerra y Marina, en 4 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.!\ María del Pilar García y
González, huérfana del teniente coronel, retirado, D. JliIanuel,
la pensión anual de 1.350 pesetas, que lOl corresponde con
arreglo a las leyes ele 2@ de junio de 1864 y 16 de abril de
188g; la cual le sera abonada, mientras se conserve sol
tera, por la Pagaduría do la Junta de Clases Pasivas, des
de el 2 de marzo último, fecha de·la solicitud, cesando el
mismo día en el percibo de las 1.100 -pesetas, tambión anua
les, que por el propio concepto le fueron otorgadas por or
den de 14 de diciembre de 1869, previa liquidación, sin que
tenga derecho á mayores atrasos, por oponerse á ello la renl
orden de 17 de abril de 1877,

De la de S. :NI. lo digo á V. liJ. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 ele mayo de 1891: -

AzCÁRRAGA

Señor Capitan general de Castilla -la Nueva.
Sefíor Presidente elel Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~

Exemo. Sr.: El Rey (eJ.. D. g.), yen su nombre llit Reina
Rogente del Reino, confol'mándooo con lo exp'tlesto por 1)1
Consejo Sripremo de Guerra, y 1\lar1nn, en '27 <lo nhd1. úWn: :',
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1'0 ha fCl'vic.o cClJ.ceél.or ú D.ft Mlll'ía de los Dolores Rodriguo1l
GD L~['ll Y Carrillo, Im6rfana del comandante de Infantería,
retirado, D. Edll[lrelo, la ponsión tlnual do 1.200 P()Ect~s,

(}UC le CGlTCi'ponc1c con :m:e:glo á la ley de 25 de junio de 1861
Y ronl ol'Jcn de 4 o.e julio do 1890 (D. O. núm. 151); la cual
le f'Cr:'l, :,h~nntb, mlen~ras permanezca soUera, en la Paga.
(1t;ri:l d:) la .Jun :;n. ele Clases Pasivas, desde e14 de marzo úl·
Úl10, feehu (;0 In. solicitud, cos:mdo 01 mismo día en el per·
cibo ~ las 1.125 pesotas, también anuales, que por el pro·
pio conce1rto le fueron otorgadas en real orden de 18 de no
Yiembre (lo 1879, provia liquidación, sin quo -tenga derecho
á mayores atrasos, por oponerse tí ello la real orden de 17 de
ahril de 1877.

De la de S. 1\1. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
18 de mayo do 1891.

AZCÁRRAO.'>.

Señor CapHán general do Calltilla la Nueva.

SeflOf PrQsid~nto del Consejo Supremo de Guerra y Marma.
---<::>c<:>--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y:Marina, en 27 de abril úHi
mo, se ha servido conceder á D.a Josefa Herrera y Gutiérrez,
viuda del comandante de Infantería, retirado, D. Enrique
Fernández de Castro y Rementería,la pensiónll.nual de 1.200
pe5et~s, que le corresponde con arreglo á la ley de 25 de ju
nio de 1864 y real orden de 9 de abril de 1867; la cual pen
siónle será abonada, mientras conserve su aetual estado, en
la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde el 1.o de
marzo último, focha de su instancia, cee!ando el mismo día
en el percibo de las 1.100 pesetas, también auuales, que
por el propio concepto le fueron otorgadas por orden do 9
do noviembre de 1874, previa Hquidación, sin que tenga de
recho á mayores atrasos, por oponerse á dIo la real orden
de 17 de abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. lIIadrid
18 de ma}-o de 1891.

AZCÁP..RAG.'>.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regúnte del Reino, conformándose con lo expuesto por
01 Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de abril úl
~imo, se ha sorvido conceder á D.a Gregaria Aguarón y López,
viuela del capitán de Infantería, D. Mariano Román 80ria,
la bonificación que solicita de un tercio de la pensión que,
en tal concepto, le fué otorgada en real orden do 27 de julio
de l8Sa, en cuantía anual do 625 pesetas) como comprendi.
da on la ley de presupuestos de Cuba de 1885 (C. L. númo
1'02(5); la cual bonificación, importante 208'33 pesetas al
año, so abonará á la interesada, mientras conservo el dorc
cho, en la Delegación de Hadenda de la provincia de Zara
goza, desde el 6 de enero de 1886, siguiente día al del óbito
del causante, con arreglo á lo dispuesto en las reales órdenc~

de 27 de noviembre do 1889 (D. O. núm. 264) y 8 de mayo
de 1890 (D. O. núm. 105).

De la de 8. 11. lo digo :í. V. E. pam su conocimiento y
demás .fectos. Diofl guardo á V. E. muchos años. MIt
drid 18 ele mayo dc 18~1.

AzcÁRRA(U

f5eñor Capitan general de Aragón.

Señor Presidente dol Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: Eu vista de ]30 ins~ancia promovida por
Doña Manuela Aguilar y Marcl1ena,viuda del capitán doCaba
llería, retirado, D. José Acebedo, en solicitud de pensión;
considerando quo el causante contrajo matrimonio síendo
teniente, y que su ascenso á capitán tuvo lugar con poste
rioridad al 22 de octubre de 1868, RO legando, por lo tanto,
derecho alguno al beneficio qu,e se pretende, el Rey (que
Dios gunrde), y on su nombre la Reina Regente del Reino,
conformimdo¡:e con lo expuesto l)or el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 4 del corriente mes, no ha 'tenido á

¡bien estimar 01 reCnTSO; debiendo la interesada atenerse á
las dos pagas de tocas que oportunamente le fueron otor·
~dM. .

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimionto y
demás ofcctos. Dios guardo á V. E. muchos años. :Ma.
drid 18 de ma.yo de 1891.

AzcARRAG..l

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Pre13idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

--<:>..=--

Excmo. Sr.: El R&y (q. D. g.), Y on su nombre la Roi
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y :Marina, en 21 de abril úl
timo, se ha servido concedor á D.ft Enriqueta Trujillo delOl
mo, huérfana del comandante de Caballería, retirado, Don
Sebastián y de D.a María l\I01iwl1i1.,la pensión anual de 1.200
posotas, cuarta parte del sueldo regulador, según lo dispuesto
onla real ordon de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la
cual se abonará á la intoresada, mientras permanezca soltera,
en la Delegación de Hacienda de Barcelo:sa, desde el 2 do
marzo do 1890, siguient~ día al del óbito de su madre, la
cual disfl'Utó pensión del Tesoro aunque do menor cuantía
por no haberse ampliado el derecho.

De real ordeFl lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. much:>s años. Ma
drid 18 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de CataluEa.

Señor Pl'osidei1te del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Andalucia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Exc,mo. §r.: En vista de la instancia promovida por
Doña Manuela García Quiralte, viuda del eoneerje de primera
clase de Administración Militar, D. Juan 80to J Troitino,
en solicitud de pensión, y como quiera que si bien el cau
sante ingresó casado en dicho cuerpo, en clase de ordenanza
colador de primera claso, con sueldo superior á 40 oscudos
mensuales, no obtuvo este derecho por real nombramiento,
el Rey (q. D. g.), Y on sn nombro la Reina Regente del Rei
no, de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supre
mo d~ Guerra y Marina, en 26 del mes próximo pasaclo, ha
tenido abien resolver que la intoresada sólo tiene derecho
á las pagas do tocas, para cuyo señalamiento elebe presentar
el eo;:o de haberos del referido causanto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarcle á V. E. muchoS! años. :Madrid
18 de mayo de 1891-

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Soñar Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
-"'--__........'41__, --
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PLUSES
iO.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., lecha 28 del
111es próximo pasado, cursando instnncia del conserje de se
gunda de la Intendencia de ejército y distrito de Valencia,
Don Pablo Pardal Esoalera, en súplica do que se le conceda
plus por la epidemia colérica del año anterior, el Roy (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina RegenJ;o del R¡,¡ino,
sc ha servido conceder al interesadQ la gracia que solicita,
UIla vez que su asimilación militar, consignada en el arto 16
del reglamento de 11 de abril de 1853, le pone en igualos
condiciones que el personal de otros cuerp0s auxiliares que
tienen reconocido aquel derocho.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efecios. Dios guardo á V. E. muehos años. Ma
drid 18 do mayo de 1891.

ÁZ:CÁRRAGA

~eñax Inspee~or general de Admini8tPación Militar.-.-
RESEltVA

3.11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, en 8 del actual, á fin de cubrir las vacante. que
l"osultan en las plantillas de la escala de reserva dol arma
de su cargo, consignadas en presupuesto en cumplimieni.o
á lo prevtlnido en lSl real decreto de 24 de junio de 1889
(C. L. núm. 287), ¡;l Rey (q.). g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el ingreso
en la citada oseRla de reserva al jofe y oficiales de la activa
comprendidos en la siguiente relación, que principia ron
Don Julián Ocón y Aizpiolea y termina con D. Tom~s Acevc
do Guerrero, dcs~inándolos, alpropio tiempo, á los Cuadros
eycntuales de los cuerpos qne en la misma so expresan y
pudiendo residir en los puntos que también se determinan.

Do roal orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás eÍQeios. Dios gua.rdo á. V. E. muchos años. .u~

Grid 18 elo mayo ao 1891.
AZGÁRRAGA

!eñor Inspector general elo Infantería.

~oííoros Preeid(;llta Jo la Gaja de Inútiles y Huérfanos de la
Guerra, Capitanesgenerules do Valencia, Caetina la liue
va, Burgos, Navarra, Aragón, Cataluña, Galicia, Castilla
la Vieja y Extremadurá é Inspector genenü de Administra
ción Militar.

&lación que se cita

D. JulHn OelÍn y Aizpiolaa. tcniente coronel, del Cuadro de
reclutamiento de la Zona de Castellón núm. 25, al r(l
gimiento Hcser,n, núm. 6, con residencia en Madrid.

» Criatóbal Nevot Alvaro, capitán, del regimiento de la
J-,caltad núm. 30, nI regimien~o Rei3eri"1l. núm. 60 con
resid.encia en I)alonciu. '

.) nonifacio Ihlñez é Iháñe:;:, capitAn, <lel regimiento do Cun
tab1'ia J~úm. 39, al regimien:¡o Reserva núm. 61, con
rcsideneia en Pamplona. .

» Zoilo Rojo Torijano, capitán, del hatallón Depósito de Ca
zadores núm. 2, al regimiento Reserva núm. 38, con
residencia en Zaragozll.

» Manuel Alonso y Alonee, capitán, del Cuadro de recluta
miento de la Zona de Gerona núm. 12, al regimiento
Ref:cTva mimo 12, con rCf(:idcncia en Ventttllóp (Ge
rona).

~ Bartol~mé rlforeno Morales, capitán, elol Cuadro do reolu
tamlOnto de la Zona de 8anta Coloma de Farnés nú
mero 13, al regimiento Reserva núm. 38, con rcsiden
da en Zal'uj¡ozu.

D. Pascual Hern~ndez Alonso, eapHiÍl1, del Cuadro de rec1u
tmnionto do la Zona do Tremp núm. 113, al regimiento
Resorvl\ núm. 2o, eon rOBidoncia on Castellón do In
Plana.

) Mariano Alloza Latre. cnpiJ~an, del Cuadro de recluta
miento dela Zona do Calatayud núm. SU, al regimicll
to Re;::erva núm. 39, con residencia en Pamplona.

» Ricardo Catalá Abad, primer tcnien~e, del Cuadro rocll,
tamiell-t0 de la Zona do Ca¡:;tellón núm. 25, al reú
miento Reserva núm. 25, con reBidencia en AlmazoÍ'u
(Castellón).

) Rafael Requena Rnís:. primer teniente. dol Cuadro de re
clutamiento de la Zona de Játiva núm. 24, al regi
miento Reserva núm. 2R, con ref:.idl'ncia on Caudc~e

(AUlUCÚ').
) Mig'ueI Esteban Crespo. primer t'2niontc, dol rcgimicnt0

Heserva núm. 33, profemr on el Colegio de Huérfano!'
de la Guerra, al torear batallón del regimiento do
América núm. 1",1, con residenci.a en Guadalajara.

:) Jesús Dulce Pinel, primer tenion'.o, del Cuadro de reelu
tamiento de la Zona ele Avila núm. 51, al regimiento
Resena núm. 6, con residencia en Toledo.

1 ) Emilio Zapico Martinez, primer tonion";e, del bata1l6il De
pósito de Cazadores núm. 7, supernumerario sin suel
do en el distrito de Castilla la Vieja, al regimiento
Hcserva núm. 54, continuando on la misma situación
de supernumerario sin sueJdo, con residencia en Pala
(le Laviana (Oyiedo).

) Tom:\8 Acevedo Guerrero, primer tenicnte, dol regimien
to de Asia núm. 59, al tercer batallón del regimiento
de Castilla núm. 16, con ref:.idencia en Alburquerquo
(Baclajoz).

:Madrid 18 de ll1ilYO de 1891.
AV.CÁRRAGA

-_.-+----

SUELDOS, F,"",U3ERES y GRATIFIOAOIONES

10.1:1. SECarON

Excmo. Sr.: En vista del escrito do Y. E., fecha 10 do
febrero {íltimo, cursando instancia del comandante mayOl'
de la Comisión liquidadora del disuelto batallón Dnpódi;u
do Barcelona, cn súplica de autorización para reclamar, on
adicional al ejercicio cerrado (lo 1888-89, la 6uma de 22'50
pesetas, importe do pensiones de cruz que devengó 01 sargen
to primero elel expreeado cuerpo, hoy segundo teniente de la
escala de roserya, D. Antonio Fraile Alcalde. 01 Rey (q. D. g.),
yen f.'U nombre la Reina Rogente del Reino, do aouordo con
lo informado por la Inspección General de Administraoión
Militar, so ha servido conceder la [l,utorizac.ión que se soli
cita; debiendo acompañarse a la reclamación, copia del <1i
ploma, ó en su defecto, el certificado que previenen las rca
les órdones de 4 do noviembre de 1870 y lU de mayo do 1879,
y, previa liquidación correspondiente, su importo debera ser
incluido en el primer proyecto de presupuesto que so rodac
to, en concepto de Oblig«.ciones q¡¡¿ carecen de crédito legis
lafi-to.

Do J"enJ orden lo digo á V. E. pnl'D. su conocimi.ento y
demás oft?ctos. Dios gnarde á V. JD, muchos añoc:. Mau.l'id
18 de mayo de 18tl1.

Azd.llRAGA

f·eñor Inspector general. <le Inianteria.

Señor Inspector general de AdminiskwUm miWm:..

Exemo. Sr.: En vistA elol or'.cri::o do V. B., focha í) do
diciembre ultimo, eursando instUl~cilt del gunrc1.tH segundo
de la Comandancia do Pon-tovedra do oso Illstitnto á su car
iO, José Ponal LÓpez, en Sl'lplica üo al!(JJl[> tlo J.('S habcrlé~
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iD.a SECCIÓri

eorrcspúudientcs al mos de abril del año antc~ior, que pa~ó

en expectación de destino, tí su regreso de los tereios de
Cuba, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Roina Regonte
del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspección
General de Administración Militar, y ele lo dispues~o en la
1'0:<1 ordon do 19 do enero último (D. O. núm. 15), so ha
servido conceder al id:3resado la gracia que solicita, y auto
rizar Ala mencionada Comanelanc:a para. hacer la reclama
ción, guo eleber:i ser on adicional al ejercicio cerrado do
1889-00, y, provia justificación y liquielaeión correspondien
te, su importe deborá sor incluido en el primer proyecto el"
presupuesto qne se redac~e, en concepto de Obligaciones que
carecen de crédito legislati!Jo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 do mayo de 1891.

AzCÁRRAGA

Soñor Inspector general do la Guardia Civil.

Señor Inspector general ele Admiuiíltración Militar.
~

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 11 elo
diciembre último, curFlmdo instancia del guardia segundo
de la Comandancia de Pontevcdra, de ese Instituto á .su car
go, Pedro Dominguez .Alonso, en súplica do abono de los ha
beres do febrero! marzo del año anterior, que pasó en ex
pectación de dest.ino, como procodente de los tercios de
Cnba, el Rey (q. D. g.).. Y en sn nombre la Roina Rogon"!;'}
del Roino, de ¡¡cuerdo con 10 informado por la Inppección
Ge:ncrnl de 1\dminü:tración l\IiWf¡r, y de lo dispuOf:to en la
real ordon de 19 do ene·ro último (D. O. núm. 15), se htt ser
vido conceder d interesado la grr.cin que solicita, y :1U~ori

zm' á la meneion::<c1a Com::mduncia para hacor la reclama
eión, que deberá ser cn adicional al oicreicio cerrado de
1f:SD-!JO, y, previa justificación -:.-liqnidación correspondien
te, <'u illJPOI·tc deberá sür incluido on el primer preyecto de
l'resupuo"to quo S3 l'cdac¿o, ea concc:p~o de Oblif]adoni!s que
careccrt· de crJrWo~l('gislafi,·o.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
domás efce~o::<. Dios gu:m.le ú V. E. muchos años. Ma
drid 18 d.e mayo de l~Hl.

AzcARRAGA

Señor Inspec~or general de la Guardia Civil.
~{'ñol' Iil~pec~or gencral de Admin-istr:;.eión l'!Iilitar.

1
I
I

Excmo. Sr.: En vis~a de h in.¡;tancia cursn.da por Y. E. ¡
á esto Ministerio, en 4 do agosto último, promovida por el
Ayuntamiento de Cifuentes, solicitando que por la Admi
nistración Militar, soan admitidos á liquidación varios re
cibos que no pudo prosontar en tiempo oportuno, por Eumi
lÚS~l'OS hochos al Ejército c1urante la última guerra civil, en
COllccptO de subsis~cncü,s y utensilios, el Rey (q. D. g.) Y
en su nombro la Eeina Regent.e del Reino, do acuerdo con
.lo informado por Jrr Inspección General de Administración
lIIilitar, so ha dignado acee:der á la petición indicada, por ¡
por haber sido formulada dentro del pInzo concedido en la 1

roal orden do 8 de junio de 1890 (D. O. núm. 127). 1

1

,

De la'd.? S. 1\I. lo digo á V. E. para sn eonocim.ionto y
efectos consim.Iientes. Dios guarde á V. K muchos año:,.
Madrid 18 ele Iilayo do 1891.

AZCÁIlItAGA

Señor Capitán genoral de Castilla la Nueva.
ooñor Inspector general de Administración T'I!i1itar.

Exemo. 81'.: En vista, de la instancia cursada por V. E.
ú ('ste Ministerio, en 21 de octubre último, promovida por el
Ayuntamiento de Villafamés, ~olicitando que por la Admi
nistraci6n Militar se admita á liquidación un expediente d0
~uministros hechos al Ejército durante la última guerra ci
vil, el 0,,::11 pl'efentó dicho municipio en la. Comisaria do
Cuerra rDspoctiyü en abril do 1878, el Boy (q. D. g.), Y en
HI l}Oll1brc la Roina Hegoute eld Reino, de acuerdo con lo
inIol'mallo por la Inspecl'Íóll Genoral de Administración Mi
mar, se h~t dIgnado nccod.er a la, pe'¡:lCiÓll indicada, l)or h~~
ber sido formulada dentro del plazo conoedido en la real
orden ele 8 de junio de 18BO (D. O. núm. 127), siompre que
reunan clichos suministros los requisitos prcwnidofl en ins
truccionOB, y aean admitidos los cargos de raciones por los
cuerpos perceptores sin inconveniente alguno, por sor de
época tan remota.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efoctos consiguientes. Dios guarde á V. lB. muchos años.
1\Indrid 18 de mayo de 1891.

AZCÁRIIAGA

Soñor Cap~tá.!1 gelloral ..e Valencia.

Soñor JnBpcdor general de AdminiBtración Mimar.

.EXtnlC. f3r.: En Tiflta. do la instaneia promoTida por
D.n Enrique l'Kelg;>.l'es y Carreña, alcalde, que fué, de la cit!'
dad do enravaca, y el dupoétal"io de los fondos municipales
tk. la nú:ma, D. Juan 800;;'1"1'0 Egea, Bolicitando abono d0
2.053'30 pesetas, importo de suministros heohos en raciones
ih etapa á los '\(¡luntarlos do aquella po1Jl:wión en 1873, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ele ilcuordo con lo inforL.'1;:¡do por la Inspocción General de
Administración Milibr, ha tcuido por connmion~e desesti
mar la petición indic-ada, por trr.:"m·se de un Hlministro
extr;wrdinario para el cual no egtaba autoúzado cUcho al
calde.

De rc.'ü ordon lo digo á V. B. para fiU conocimiento y
cfectos consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos años.
Madrid 18 de mayo do 1891.

.AZd.RRAG.A.

~cñor C:!pi:;1Sn general de Valencia.

S"úor Inr'pcetor gener:ll de Adminil!tración Milih:.r.-_.......".,.----
TRANSPORTES
10.11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En viBta c1c1 oscrito de V. E., fecha 26 de
febrero último, el Rey (q. D. g.), Y en su nQmbre la Reina
Hegonte 'dol Hoino, 'ha tenülo á bien aprobar el transporte
P()l' cuenta ud Estado, desdo esa capital ala do Tarragona,
die'puesto por V. E., ele una escopeta y un paquete conte
niDnl10 o;:rns pruebns ele convicción que, recibidas de la ju
ó3d~cC'Í6n ordinaria, deben surtir sus efec~os en la fiumaria
<'1'.:0 fe iOi<t.::n}-e en la segunda (10 dichas plazas al artillero
Jcr:fp.un ~;""'ons.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dcmll:3 e:toctos. Dios guardo ú \7 .. E. muchos años. Ma
drid 18 do mayo elo 1891.

Azd.RRAGA

SellOr Capitán goneral do Catalu5a.

S&or Inspector general do Administrac:l.ón r~1ilita!'.
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